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unes. 8 de septiembre de 2008 

JETIO Ta Ageneia de Aguas Quilo 

dela Secretaria Nacional del Agua 

(SEÑAGUA). 

Lo que comunico ai público para 

tos tines de Ley consiguientes, pr£- 

viniendoles de la obligación que 

tienen de señalar casillero judicias 

para rotificationes pos
teriores 

Dra Marta Augusta Del Pozo. 

SECRETARIA AD-HOC DE LA 

AGENCIA DE AGUAS QUITO DE 

LA SECRETARÍA NACIONAL DEL 

AGUA (SENAGUA) 

Hay firma Y sello 

AC/62718/4 
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CONYUGAL 

R. DEL. E- 

JUZGADO VIGESIMO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A LUIS ALFREDO 

ROJAS MALDONADO 

HJICIO No. 711-2008-LA, de 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL 

ACTORA MARIA SOLIS 

ANDRANGO MALDONADO 

TRAMITE: ESPECIAL 

FUNDAMENTO 
LEGAL ART 

183 y siguientes del Codigo ae 

Procedimuento Civil. 
CASILLERO No. 5560 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA . QUITO 20 

de Agosto del 2008.- VISTOS: En 

vitud del sorteo correspondiente 

avoco conocimento 
de la presente 

causa en calidad de Juez tstular de 

esta Judicatura.- En lo principal la 

demanda que antecede es clara y 

precisa y reúne los requisitos de 

ley, por lo que Se la acepta atrámite 

especial de conformidad con lo que 

disponen el Art. 813 del Codigo de 

Procedimiento Civil, corrase tras" 

lado al demandado señor. LUIS 

ALFREDO ROJAS MALDONADO. 

con el contenido de fa demanda 

que antecede y el auto recaído en 

el por eltérmino legal de tres dias - 

Citese al demandado en uno de los 

diarios de mayor circulacion de 

esta ciudad de Quito. Provincia de 

Pichuncha.- Tengase en cuenta el 

casillero y domicilio judicial desig- 

nado por el actor para 545 poste- 

riores notificaciones. asi como la 

autorización a Su abogado defen- 

sor.- Notifiquese - f) Dr. German 

González del Pozo Juel 

a excepcion de las imp 

sr sus dueños prefiern 

valer sus derechos por 

separadas.- Hágase sal 

qe tos señores Jueces de 
ge Eichincha para Que € 

insolvencia DE EDGARE 
MARCER BULJOVACICH 

citado el demandada p 

la presente insolvencia 

lo dispone el Árt. 520 di 

de Procedirmento Crvs 

a la Supenmtendencia dl 

en especial al Banco dq 

de confarmidad con lo q 

ne la ley de cheques A 

a los señores Jueces d 
y de lo Penal Registra 
Propiedad, del Canton 

de que no se otorguen 

ban ninguna escrítura 

intervenga el demandad 

saber a los señores Dir 
Seguridad. Migracion, 8 

al señor Contralor G4 
Estado para Que SurtKl 

tos legales pertnentes.- 

la demanda en el Reg 

Propiedad y Mercantil q 
Quito Se concede a $ 

res el termino de ocrq 
que presenten el activ 

caso ae no hacerlo, se 

formacion de dicho ww 

medio dico del 
¿msmo se le concede 

de tres días a fin de 
ía deuda o dimita bier 
tentes dentro del misa] 

Atento el juramento de 

se al demandado EDGA, 
MARCER BULJOVAC 

prensa, de contormi 
dispuesto por el Art. 8: 

de Procedimiento Civil 

remitase el EXTRACTO 
diente.- Cítese Y Noti 

DR JOSÉ MARTINEZ 

E- DR JOSÉ 

NARANJO.- JUEZ DEl 

CIVIL DE PICHINCHA] 

Lo que comunico a 

tines de ley, prevmid 

obligación que tiene 

casillero Judicial pi 

notificaciones. 

AB MANUEL SALAZA 

SECRETARIO 
DEL 

DECIMO DE Lo 

PICHINCHA 

Exuste firma y sello. 

A.P./39655/K M. 

  

  

    

REPUBLICA DEL ECUAD OR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAN 

DE LA ESCRITURA PÚBLICAS 
REFORMA DE ESTATUTOS DÉ», 

GRAFANDINA S.A. ¿es 

Se comunica al público que GRAFANDINA S.A 
mó sus estatutos por escritura pú nda estatutos blica otorgad | 

ante el Notario Vigésimo Nov e lod EN eno del cantón Qui ] 
30 de julio de 2008. Ac ¡ ados po. . Áctos societarios a 

ta Superintendencia de € ñi to Resol, a ompañias. mediante Resolu- 

ción No. 08.Q.1J.003436 de 27 de Agosto de 200. 

En vi ay 
e de la escritura pública de :a referencia la 

pañia reforma el artículo tercero del Estatuto 

, e t | t ¡ | ¡ l 

IS TERCERO- Objeto Social.- El objeto 
a mp es:... b) La comercialización 

a pa ación y exportación de bienes muebles po 

caderias de uso y/o consumo humano así como 

de químicos que se an requeridos para | ua 

de todo tipo de productos...' para la elaboración 

Quito, 27 de Agosto de 2008. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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